
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI88-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatoria No. 02212023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]88-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N188-2O23, correspondiente a la obra:
Mantenimiento correctivo de impermeabilización en Palacio de Cobierno del Estado de Hidalgo
Pachuca de Soto Hgo; de Cobertura Estatal. los recursos financieros para la contratac¡ón de la
obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/Cl-2O23-29o4-OO411, de fecha 13 de julio de
2023, emltido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:3O horas del día 13 de
septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ub¡cada en: Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42oaoi las personas físicas, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, rep resenta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 5, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interlor de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Prec¡os Unltarlos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados. cpn
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]88-2023

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' asl como

con lo establecido en tas oases ae elta-licita ció n, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que-integian las propo.sic¡ones presentadas

por los l¡c¡tantes, "n ,ut-á'i"tios Legales'.Técnicás y Económicos la Secretaría de

rnfraestructura pública y o.r"rroilo u rba no lostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y

soberano de Hidalgo, o.a.ri,iÁ"-qu" ii p"rron" seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

En v¡rtud de lo anter¡or, el lic¡tante aquí selecc¡onado.se obliga a firmar el contrato y demas

documentosqueseann.""'"iio'¡'"'."Por|acantidad.d:.ffi

'Verónica Aragón Garnica"

valor agregado.

conunp|azodeejecucióndelaobrade3ldíasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode
f 

"-or.t"nt" 
licitaci-ón, a partir del día 27 de septiembre de 2023'

SehaceconstarqueseadjuntacomoanexonolalapresenteActade..Fallo'formandoparte
integrante de la misma, el oiciamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

¿"iÉon,r.a de la obra pública a prócios unitarios y tlempo determinado, en el que consta el

anális¡s detallado de tas proposicibnes presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caro, d" conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras

públicas y Servicios Retaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡9ente.

E||ic¡tanteganadorseob|igaaexhibirene|p|azoestab|ecidoen|aLeydeobrasPUb|¡caSy
Servicios Relac¡onados con ias Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

previo a la firma det contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formal¡zac¡ón det contraro ;;Jti";, i"r cuales deberá presentar en las oficinas.de la Dirección

ceneral de Administración, sitá en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevald Felipe Angeles

Km.93.5,co|.VentaPr|eta,PachucadeSoto,Hida|go,C.P.42oao,te|éfonos7717vao45'7717fl4
oooextensionessT42yS6s.l,deLunesaViernesenhorariodeS:3oa'16:30horas,|ugarene|que
se firmará el contrato 

"oti"tponJ¡tnte, 
el cual se estima ser firmado a partir del día 14 de

t.pii.-¡r. J" 2o23, así mismo queda enterada la empresa Tl"d:t:.:it^1::rá 
preparar v tener

ene||ugardeejecuciónde|os.trabajos,|oseIementossufic¡entesynecesariosparaeldíadeI
inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARCO

O COMtSfóN DENTRO Oel dehVrCrCi púeLlCO, documentos 2.-2.2. y 2--2.3', presentado (s) dentro

de|a(s)proposición(es)de|(los)participante(s)enestaLicitaciónPúb|ica,mismo(s)quesehará
i"l il,r' .""."¡-ienio del b;ó"';; rnierno- de c?i:':jf",^:'^t1-?:::li'J::*"t:l^$:":::

ochenta v s¡ete m¡l setec¡entos veinte pesos 33llOO M la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al

:.jñ=j.il'1"o"" iilr,-" ui*i¿. án el artículo 49 fracción lx de la Lev ceneral de Responsa bilidades
r'l /

Ad ministrativas.
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N 188-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún l¡citante no ¡nval¡dará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección Ceneral de Obras Públ¡cas e

Por la Secretaría de Contraloria

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Tec. Heidy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

C. Marcelino Alfredo Acosta cerón

La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith cosmópulos Corona

Por la Dirección de

Fel¡pe Sánchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

Hernández Espinosa L.D. Ma. Cuadaluoe Vite

Ing. Yeni Cruz Hernández

3t4
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Licitación Pública No. Eo-slPDUS-NI88-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se oresento

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pach uca

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se PresentÓ

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Oficialía Mayor

No se presentó

Nombre

t.- Hugo Cornejo Hernández

Verónica Aragón Carnica

Nota: Estas firmas Dertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va

a la L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N1S8-2023, correspondiente a la Obra: Manten¡m¡ento correct¡vo de
¡moermeab¡l¡zación en palacio de Cob¡erno del Estado de Hidalgo Pachuca de Soto Hgo; de Cobertura Estatal
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Hernández

GermánlSánchez Sánchez
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI88-2023
Convocatoria No. OZUAO?3

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de septiembre 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Direcc¡ón General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edif¡c¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serviclos Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N188-2O3, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Manten¡m¡ento
correctivo de impermeabilización en Palacio de Gobierno dél Estado de Hidalgo Pachuca de Soto Hgo;
de cobertura Estatal.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento á lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo log y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo,- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

#

| /t4
Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No,0222023, del Proced¡m¡ento por Licitación
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mantenimiento correqtlvo dE imp€rmeabil¡zación

EO-STPDUS-N',t88-
de Coblerno del

T
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-NI88-2023
Convocatoria No. OZ2.|2O23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del présente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR|G!2O23'29O4-OO4Il de fecha 25

de jul¡o de 2023.

1.2.- eue con fecha 28 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la

pá9ina de ¡nternet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 02212023la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SIPDUS-N188-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Mantenimiento correct¡vo de
impermeabilización en Palacio de Gobierno del Hstado de Hidalgo pachuca de soto Hgo; de
cobertura Estatal.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a d¡sposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 01 de sept¡embre2023.

1.4.- Con fecha Ol de septiembré 2023 a las lo:Oohrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

t.5.- Con fecha 04 de septiembre de 2023 a las ls:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la D¡rección General de Adm¡nistrac¡ón de esta Secretaría de Infraéstructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ub¡cada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita e
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo,, en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tedos, así como la convocante, se paso listá de asistencia
encontrándose presentes:

1. Verónica Aragón Carn¡ca.
2. lnstalaciones SlE, S.A. de C.V.

3. Hugo Cornejo Hernández

1,6.- Con fecha Og de septiembre de 2023 a las lO:OOhrs., se realizó el Actode Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'L Verónica Aragón Garn¡ca.
2. Instalac¡ones SlE,5.A. de CV.
3. Hugo Cornejo Hernández

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que conténía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
2114

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O222O23, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N188-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Mantenimiento correctivo de impermeab¡lización €n Palacio de Cob¡erno del
Estado de Hidalgo Pechuca de Soto Hgoide Cobertura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N188-2023
convocatoria No, o22l2o?3

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de Ia documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cu¡ra proposición se desechóyquedó asentado en el actadela junta públ¡cadet acto de
presentación y apertur¿ de proposiciones de fecha OB de septiembre de 2023 a las lO:OOhrs.:

l.- Instalaciones SlE, S.A. de CY.

Motivo: No anexa el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT, como se

solicita en el documento: 6.-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA, numeral 6.1.2.-del contador público externo
oue dictam¡no los estados financieros, anexar copia simple de: A) del documento de la búsqueda de
contadores públicos registrados, que contenga dictámenes preentados del CPR y situaciones del CPR,

que se emite en la página www.consulta.sat.qob.mx

Fundamento:
Capítulo l.- Información ceneral, Numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las s¡guientes:1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitac¡ón.

1.2.2.- Llcitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

I

N
-\

A
No. Licitante

Monto Propuesto Sin
I.V,A

Plazo de Ejecución en Días Naturales,

l.- Verónica Aragón Garnica $1',369,724.42
30 días naturales Inicio 27 de
seotiembre de 2023 Terminación 27 de
octubre de 2023.

Hugo Cornejo Hernández $r'36r,9r2.83
3l dias naturales Inicio 27 de
septiembre de 2023 Terminación 27 de
octubre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el aqto de presentación y
apertu ra.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. o22/2o23, del Procedimiento por Licitacióñ públ¡c EO-StPDUS.Nr88.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Mantenim¡ento correctivo de imperm€abilización de cobierno dEI

Estado ds H¡dalgo Pachuca de soto Hgo;de cobertura Estatal.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI88-2023
Convocatoria No. On nO23

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió e elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días'l'l y 12 de septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Verónica Aragón Carnica y 2,- Hugo Cornejo Hernández, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, sol¡citedos en las bases del procedimiento
por licitación pública yen los criterios de la evaluación yadjudicación que esteblece el artÍculo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso Afracciones
dé la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracc¡ones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Hugo Cornejo Hernández

Causal No.l.
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
't-

I
*

A
clave _

2423-2904-00A7-
cl-sv

Descripción del concepto

MANIOBRA DE EQUIPO DE VENTILACION (MINI SPLIT) CON CAPACIDAD DE
ENFRIAMIENTO Y CAPACIDAD DE CALENTAMIENTO, VOLTAJE A 220, VOLTS,
OPERACIÓN SILENCIOSA, ALTA EFICIENCIA. SE DEBERÁ CONSIDERAR PARA
ESTE TRABA]O, DESMONTAJE, MONTAJE, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA,
EQUIPO DE, ANDAMIOS, CARCAS, DESCARGAS, ACARREOS, ELEVACIONES, BASE
ANTIVIBRATORIA, LIMPIEZA DE LA ZONA DE TRABAJO.

. Anal¡za incorrectamente el precio un¡tario ya que omite cons¡derar andamios como lo requiere la
especificación del concepto de trabajo

. Además de que omite cons¡derar el equipo para elevaciones del minisplit

4ll4
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. o22/2o3, del Procedim¡ento por
2023, en ¡elación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Mantenlmiento corréctivo de
Etado de H¡dalgo Pechuca d6 Soto Hgo;de Cobenura Estatal.

Públ¡ca No. EO"SIPDUS-N]A8-
en Palacio de Gob¡erno del
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2.-

i 911y1 Descripción del !91cepl9
2023-2904- REHABILITACION DE BAJADA DE ACUAS PLUVIALES CON TUBO DE FO.FO. DE
OO86-CI.SV CEDULA 40 DE 4' (]OO MM.) DE DIAMETRO, A CUALQUIER ALTURA Y CRADO DE

DIFICULTAD, SE DEBERA CONSIDERAR PARA ESTE TRABAJO: SUMINISTRO DE LOS
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA, CINTA TEFLON,
SELLADOR, Lámina Calvanizada Lisa C-24 PARA MANCA, solera l/8" x l" PARA
ABRAZADERA Y SOLDADURA, ACOPIO Y RETIRO DE MATERIALES, PRODUCTO DE
Los D ESPERD tctos A TtRo AUToRtzADo y LtM prEzA DEL ÁREA D E TRABAIo.

. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar andamio para la rehabilitación
de las bajadas pluviales a cualquier altura.

. Además omite considerar vehículo de transporte para el retiro de los desperdicios a tiro
autorizado.

Clave Descripción del concepto

EF23cO724 IM PERMEABILIZACION ACABADO APARENTE CON CRAVILLA COLOR TERRACOTA,
INCLUYE: LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE., APLICACION DE pRIMARIO
ASFALTICO, CALAFATEO DE GRIETAS, COLOCACION POR TERMOFUSION DE
MANTO IMPERMEABLE PREFABRICADO (MIP) 8 SBS PS DE 4 mm. DE ESPESOR,
REFORZADO INTERNAMENTE CON UNA MEMBRANA DE POLIESTER DE ALTA
RESISTENCIA, SECUN ESPECIFICACIONES, PINTURA ACRILICA EN DETALLES,
TRASLAPES, 8 AÑOS DE GARANTIA POR ESCRITO, MATERIALES, MANO DE OBRA Y
H ERRAM IE NTA.

IY
d'

,rü

. Analiza incorrectamente dicho
impermea bilización, multicapa de
incorrecto ya que la especificación

concepto, ya que cons¡dera un sistema prefabricado
asfaltos modificados SBS de 3.5 mm. de espesor, lo cual es
del concepto requiere de un espesor de 4 mm.

Clave

EF23cO725 I r v p e n v ea e r Lr zA c I o N 
= " 

r*=:P!9r. ;1 ::HH r r r .^ r* o e v rc n o r e sr
O SIMILAR,2 MEMBRANAS DE REFUERZO, CRANO DE MARMOL Y TERMINADO EN
COLOR TERRACOTA; INCLUYE: TRASLAPES, DESPERDICIOS, MATERIALES, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA

5/14

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0222023, del procedimiento por Licitación
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Mantenimiento correctivo de imp€rmeablllzaclón

EO-StPDUS-Nr88-
de cobierno del

Estado de Hidalgo Pachuca de Soto Hgo; de Cobertura Estatal,
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Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-NI88-2023
Convoca tor ¡ a No. O22f2Az3

o Analiza ¡ncorrectamente dicho concépto, ya que om¡te considerar grano de mármol como lo
requiere la especificación del concepto de trabajo.

por los cuatro prec¡os analizedos ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establécen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV,- Evaluación yAdjudicac¡óni numerallO.- Criterios
de evaluación económ¡ca; fracción l.- La evaluación se hárá de conform¡ded el marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Fteglemento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundámento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡tación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll,l,- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y apl¡cables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracc¡ón 4.- cuando para determ¡nar
los costos directos, fl.- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, tamb¡én establece en el artículo'17O.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que débe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos corréspondientes al concepto de trabejo (...).

Así como el Artículo u2.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
6/14
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 022/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públicá No. EO-SIPDUS-N188-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Mant€n¡miento correctivo d€ imperm€abilización en Palac¡oje Gobietno del
Estado da Hidalgo Pachuca de Soto Hgo;de Cob€rtura Elatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Públ¡ca
No, EO-SIPDUS-N188-2023
Convocatoria No. O22l2O?3

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e Integrac¡ón dé los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en sitio de
ejecución de los trabajos, en el rubro lll. Servicios, inciso a. consultores, asesorés, serv. y laboratorios,
¡ntegra un gasto por concepto de laboratorio externo de $9,880.00, éste no aplica porque en el acto de
junta de aclaraciones del dia 04 de septiembre de 2023 a lás l5:00 horas, en el punto 'll, se asentó lo
siguiente: Se hace la aclaración a los licitantes que las bases del procedimiento por licitación pública el
documento T-3 planeación, en el numeral 2.- Calidad. - no aplica el laboratorio de verificación de control
de calidad para esta licitación.

Por lo tanto al aplicar este cargo, el porcentaje de indirectos es incorrecto y al aplicarlo a todos los análisis
de los precios unitarios afecta a solvencia de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.-

La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0.- el cap. lV.- evaluación y
adjud icac¡ón;j).- lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedim¡ento por l¡citación pública, fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a
conocer en la junta de aclarac¡ones.

Fundamento:

U
,\

A

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡c¡tados
en cada uno de los documentos que la integran; y fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o
aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclarac¡ones.

'tlt4
Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. o22/20x, del Procedimiento por Lic¡taciq úbl ib€-i.lo. EO"SIPDUS-N188-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mant€n¡mlento correctivo d€ imperm€abilit ción en Palac¡od€ cobierno del
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Estado de H¡dalgo Pachuca de Soto Hgo; de Cobertura
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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y no cumple con lo que establece la junta de aclaraciones del d¡a 04 de septiembre de 2023 a las '15:OO

horas, en el punto ll, se esentó lo siguiente: Se hace la aclaración a los licitantes que las bases del
procedim¡énto por licitación pública el documento T-3 planeación, en el numeral 2.- Calidad. - no apl¡ca
el laboratorio de verificación de control de cal¡dad para esta licitación.

El Reglamento de la Ley de Obras Publicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes
aspectos; '1.- que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisls, Cálculo e integrac¡ón del costo por
fi nanciamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por l¡citación
pública por la s¡guiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimac¡ones:

'1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo; a

continuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el licitante:

I

I

U
0\
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0221203, dél Procedim¡ento por No. EO-SIPOUS-N188-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Mantenimiento correqtivo de impermeabilización eñ Palac¡o de Cobierno del
Estado de Hidalgo Pachuca de Soto Hgo;de Cobertura 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestrustura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N¡88-2023
Convocatoria No. O22/2O23

coNcEPro
INGRESOS

SEPTIEM BR E
2023 OCTUBRE 2023

NOVIEMBRE
2023

DICIEMBRE
2023 TOTAL

ESTIMACIONES
DE OBRA

$23,73s.69 $1334,V7.14 $1'36r,9r2.83

AftoRTtzAcroN
DEL ANTICIPO

$7,12O.V $4O1,453.14 $408,573.85

ESTIMACIONES
CON ANTICIPO
AMORTIZADO

$16,614.98 $936,724.OO

30% ANT|CtPO $4o8573.85
TOTAL DE
tNcRESOS

$40a,573.85 $r6,614.98 s936,724.OO $r'3Gr,912.s3

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimeciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite
y pago de las estimac¡ones; como se detalla a continuación:
-Formulac¡ón: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y a utor¡zación:
-p490

'lo días hábiles
30 días hábiles----ffi3h 

á-E les = 3 meses

I

Y
t\

1

/l

\

\
t-4

Y como consecuencia por esta incons¡stencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el anális¡s del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del costo total de la obra.

Y no cumple con ¡os términos y requisitos que establecen las bases del procedim¡ento por licitación
pública en el capÍtulo lV.- Criter¡os para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, fl.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco

Dictamen oara determinar el fallo de la convocatoria No. o22l2iá!10", oro".o,-,.nto por Licatación Púb¡ica No. Eo.slPDUS-N188-
2023, en réléción a la adjudicac¡ón de le obra pública: Mantenlmiento corr€ctivo d€ impermeab¡lización en d€cobiernodel

r.( I r.r ra.r. ,i i-il'i .l:¡.,1 r.itr¡:- r'i I Lt f.i. ¡.. l¡l
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Estado d€ Hidalqo Pachuca de soto Hgo;de Cobenura Estatal. 
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI88-2023
Convocatoria No. 02212023

normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Fleglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los dócumentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción t.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios un¡tarios,;
y lo éstablecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3,- Cuando: a).-

(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la form ulación, aprobac¡ón, trá mite y pago de las estimac¡ones; como sedetalla
a continuac¡ón:
-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización:

30 días hábiles
5 días hábiles

'10 dÍas hábiles
30 días hábiles-pago --75?6lh á-Eiies = 3 meses

y el Fleglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de H¡dalgo establece en el artículo 2O].- Para
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
s¡guiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a
presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la

amortización de los anticipos concedidos.....

As¡ como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- qué cada documento contenga toda la información
sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fu ndamentos derivados de las causales Nos.l, 2 y 3, es procedénte decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

tolt4
Dictamen oara det€rminar el fallo de la Convocatoria No. 0222023, del procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No.

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Mantenimlento correctivo de imperm€abilización en
Estado de Hidalgo Pachuca de Soto Hgo;de Cob€rtura Estatal.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N188-2023
Convocatoria No. 02212023

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Verónica Aragón Garníca

Aclaración: Derivado de la revisión cualitat¡va del documento E-]0 Programa de Ejecución Convenido, se
observó lo siguiente: en el encabezado se indica: fecha de inicio 2l de septiembre de 2023, término: 27
de octubre de 2023, duración: 30 días naturales; al verificar el programa de ejecución de los trabajos, la
barra que establece el per¡odo de ejecución por mes indica como inicio el dÍa 27 de sept¡embre de 2023
y termino el día27 de octubre 2023, por lo cual es correcto el intervalo de las fechas pero el conteo de los
días naturales no corresponde ya que deben ser 3l dias naturales.

Por lo anterior se deduce que el número de días naturales indicado en dicho documento y que se asentó
en el acta de la junta pública del acto de presentación y apertura de proposiciones fue un error
Mecanográf¡co ¡nvoluntar¡o y por lo tanto no afecta la solvencia de la proposición.

Lo anter¡or se fundamenta en lo que establece el Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas para el Estado
de Hidalgo en la sección lll Evaluación de las propuestas, Articulo 4l apartado A).- Tratándose de
propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá de verificar: l.- De los programas:

a).- Que el programa de ejecución de los trabajos, corresponda al plazo establecido por la convocante; se
verificó dicho programa y se encontró que cumple con la fecha de inicio 27 de septiembre de 2023 y
término el día 27 de octubre 2023, como lo establece la convocante.

b).- que los programas especÍficos cuantificados y calendarizados de suministros y utilización, son
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; se verificó y dichos
programas sÍ corresponden.

Artículo 42.- en general, para la evaluación económica de las propuestas; se deberán considerar entre
otros, los siguientes aspectos: A).- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se
deberá de verif¡car: Vlll.- que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra,
maquinaria y equipo de construcción, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución
general de los trabajos; así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

Así como la sección V desechamiento de propuestas (...), Articulo 45.- 5e consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes: fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

Dictarñen para determinar el fallo de la convocatoria No. o2ZrlYllo., or,o""o'-'ento por Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-slPDUS-NI88-
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El resultado de la revisión, cumple con las condiciones técnicas y económicas, por lo tanto, con dicha
observación, al no encontrarse en ninguna causal para desechar la proposición, se puede aceptar dicho
error mecanográfico, ya que su existencia no implica la afectación a los precios unitarios o ¡mporte de la
obra, así como el periodo de ejecución establecido por la convocante para esta licitación y por lo tanto no
afecta la solvencia de la propos¡ción.

por lo anterior, al hacer el conteo correcto de días naturales, tomando el plazo establecido en el programa

de ejecución convenido: lnicio 27 de Septiembre de 2023 y término 27 de octubre de 2023, se concluyé
que el plazo de ejecución correcto es de 3l dias natureles.

Una vez aclarada dicha observación se continuó la evaluación cualitativa con el siguiente resultado:

Motivo y Fundamento
El licitante: Verónica Aragón Garnica, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lotanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Verón¡ca Aragón
Garnica, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requer¡das por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones réspect¡vas con un
monto de $1'368724.42 (Un millón tresc¡entos sesenta y ocho mil setecientos veinticuatro pesos 42¡00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 3l días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Verónica Aragón
Garnica, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$"1'368,724.42 (Un m¡llón tresc¡entos sesenta y ocho mil setec¡entos veinticuatro pesos 4Z1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 3l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

D¡ctamen para determinar et falto de la convocatoria No. 022/2l2ljl¿"1 pro""¿¡-¡"nto por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N188.
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firmará por un monto $1'36A,724.42 (Un millón trescientos sesenta y ocho mil setec¡entos veinticuatro
pesos 421l1O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 31 días naturales. Y se estima a ser firmado
a partir del día]4 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond ientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,Sfracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratac¡ón se rige por el Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue inic¡ado con fecha 28 de agosto de 2023, y que fue publ¡cado en el
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artÍculos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación. se entenderá que corresponden a las
previstas en el mismo.

t3/t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.022/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-StpOUS-Nr88.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públicai Mantenimiento corréctlvo d6lmp6rmeabllizaclón €n cobierno del
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Emite
Director General de Admin¡stración

de la S.|.P.D.U,S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Precios Unitarios de la S,|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith cosmópulos corona

t4/14

Dictamen para determinar el fullo de la Convocato¡¡a No. o22/2o23, del Proced¡m¡ento por itación Públ¡ca No. EO-SIPDUS"Nl8a-
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Evaluó

Jefa de Departamento

203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Mantenimiento correctlvo de lmpe
Estado de Hldalgo Pachuca de Soto Hgoid€ Cobsrtura Estatal.
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